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VISTO: El expediente N" 019-2022607592 de fecha
17 de enero de 2022, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentenóia y demás
docurnentos que obran enel expediente judicial N" 183-2014-ACA, en un total,de diecinueve
(19) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el añículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la'cultura, el
depoñe, Ia recreación, la ciencia y Ia tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San lVlartín;

Que, el accionante JORGE RAMIREZ CARDENAS,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N' 183-2014-
ACA, siendo así, mediante Resolución N" 07 de fecha 28 de abril de 2016 emitida por el
Juzgado lVlixto y Penal Liquidador Provincial de JMariscal Cáceres - Juanjui, resolvió
declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL
MariscalCáceres N" 001837, defecha 30 de octubre de 2012 y Resolución DirectoralRegional
N' 0317-2013-GRS[VI-DRE, de fecha 22 de mayo de 2013; y ORDENA que la entidad
demandada emita resolución administrativa ordenando la bonificación especial por
Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30o/o calculado sobre la base de la
remuneración total o íntegra; porel periodo comprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta

1



.¿':1'i.,.¡

San h,{ortín
.j1')tl l|_RNú R{iü(]i'i ¡rt.

fr^eó ohrcián Dürcdsul frrqienal
N." o33o -2022-GRSM/DRE

el 25 de nov¡embre del2012; con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados,
más el pago de devengados e intereses legales que se liquidárán'en ejécución de sentenc¡a
sin costas ni costos; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la sala Mixta
Descent¡alizada de Liquidación y Apelación de Mariscal cáceres- JuanjuÍ, generánáose la
Resolución N'12 de fecha 28 de octubre de 2016 que resuelve coNFli?MÁR la sentencia
ape¡ada de primera instancia; por lo que la parte demandada interpone recurso de casác¡on
ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de
Justicia de la República generándose la casación N" 6164-2017 de fecha oo oe oltubre oe
2017 que resuelve declarar IMpRocEDENTE er recurso de casación; y oecr_nnÁñóose
C,ONSENTIDA y requiriendo su ejecuclón mediante Resolución N" 14 d; fecha 09 de marzo
2018, por el Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí;

supremo No o 1 7-e3-J us, rexto único " :?,:: ::i3[f eff T.: .i';:';"1Í: i,:Ii:
establece lo siguiente:"roda persona y autoridad está- obtigada a acatar y' dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole adminiéta va, emanaias de
autoridad judicial competente, en sus propios f érminos, sin poder catificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interp¡¿12¡ sus arcances, bajo
lesqons.abiliglad civil, penal o administrativa que ta tey séñata,,, por lo que, Ia Diiección
Regional de Educación San lvlartín cumple efectuar todai las gestionis necásárias faiá oar
estricto cumplim¡ento a Io ordenado por el Órgano Jurlsdiccioñal, evitando cuatquiel reiraso
en su ejecución y sin hacer carificación alguna que pudiese restr¡ngir sus efectosi

servidor de ra unidad de Gestión 
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constituye la unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga central, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de Io
ordenado en vÍa judicial; correspondiendo emit¡r Ia presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto único ordenado de la LLy orgánica aái poo.,
Judicial, Ley N" 28044 - Ley General de Educación y su reglamento mod¡fÉado por oecieto
supremo N"009-2016-MTNEDU, Decreto supremo ñ"oo+-áotg-¡us qru .prr"b, er rexto
unico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del procedimiento Administraiivo oeneüty .on tas
visaciones de la oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de operaciones y un u* Je t..
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N. 316-202.1-GRSi//cR.

SE RESUELVE;

MANDAr. JuDrcrAL, recaÍdo en 
", "ffi#ffie.,urr.,:1?T:iffi" I"",:

bonificacjón especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 300/o álculaoo
sobre Ia base de la remuneración total o íntegra a favor de JORGE RAMIREz CARDENAS,porel periodo comprendido desde el 2'f de mavode 1990 hasta el 25 de noviembre JLI 201z;conlasoladeduccióndelospagosquehayansioo@os
e intereses legales que se liquidarán en ejecuc¡ón de sentencia sin costas n"¡ costos, la riLma
que fue declarada FUNDADA la demanda medrante Sentencia contenida en la Resálución N"
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07 de fecha 28 de abril de 2016 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincial

de Mariscal Cáceres - Juanjuí; y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su

ejecución mediante Resolución N" 14 de fecha 09 de marzo2018, por el Juzgado Mixto Sub

Sede JuanjuÍ.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"07.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFíQUESE a través de

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la prese nte

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO,. PUBLíOUESE IA presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin.qob. oe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

DE SAN
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Quevedo Ortiz
Regional de Educación
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